
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinticinco (25) de febrero de dos mil 
veintidós (2022) 
  
Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo radicado bajo el No. 23-
001-41-89-002-2018-02271 informándole que se encuentra resolver solicitud de 
medida cautelar. Provea…  
  
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR  
SECRETARIO    

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE(S). UNIVERSIDAD PONTIFICA BOLIVARIANA SECCIONAL 
MONTERÍA. 
DEMANDADO(S). VÍCTOR ENRIQUE ESQUIVIA GÓMEZ Y OLGA LUCÍA GÓMEZ 
CHOPERENA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2018-02271-  00 

 
Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita el decreto de las 
siguientes medidas cautelares: 

 
Embargo y retención de los remanentes que por cualquier razón llegara a 
quedar a favor de la señora aquí demandada Olga Lucia Gómez Choperena, 
quien también funge como ejecutada, en los siguientes procesos:  
  
Juzgado: Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Montería Ref: Ejecutivo Singular Dte: Juan Álvaro García Restrepo Ddo: Olga 
Lucia Gómez Choperena y Víctor Manuel Padrón Esquivia Rad: 23-001-41-
89-001-2019-00051-00  
  
Juzgado: Segundo Civil Municipal de Montería Ref: Ejecutivo Singular Dte: 
Luz Dary Salazar Rojas Ddo: Olga Lucia Gómez Choperena Rad: 23-001-40-
03-002-2009-01383-00  
  
Juzgado: Tercero Civil Municipal de Montería Ref: Ejecutivo Hipotecario Dte: 
Ulises Frías Galofre Ddo: Olga Lucia Gómez Choperena y Víctor Manuel 
Padrón Esquivia Rad: 23-001-40-03-003-2019-00079-00  
  
Juzgado: Cuarto Civil Municipal hoy Tercero Transitorio de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Montería Ref: Ejecutivo Singular Dte: Julio 
Antonio Elías Nader Ddo: Olga Lucia Gómez Choperena Rad: 
230014003708-2015-00479-00    
  
Juzgado: Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Montería Ref: Ejecutivo Singular Dte: COOPROGRESO Ddo: Olga Lucia 
Gómez Choperena y Azahel Ramon Negrete Montes Rad: 23-001-41-89-
001-2017-00963-00 
 



Una vez estudiadas las medidas cautelares enunciadas, el despacho encuentra que 
estas se encuentran ajustadas a derecho, por lo tanto, se decretarán.  
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRÉTESE el embargo y retención de los remanentes de propiedad 
de OLGA LUCIA GÓMEZ CHOPERENA identificada con cédula N° 50.849.026 
quien también funge como ejecutada en los siguientes procesos:  

  
Juzgado: Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Montería Ref: Ejecutivo Singular Dte: Juan Álvaro García Restrepo Ddo: 
Olga Lucia Gómez Choperena y Víctor Manuel Padrón Esquivia Rad: 23-001-
41-89-001-2019-00051-00  
  
Juzgado: Segundo Civil Municipal de Montería Ref: Ejecutivo Singular 
Dte: Luz Dary Salazar Rojas Ddo: Olga Lucia Gómez Choperena Rad: 23-
001-40-03-002-2009-01383-00  
  
Juzgado: Tercero Civil Municipal de Montería Ref: Ejecutivo Hipotecario 
Dte: Ulises Frías Galofre Ddo: Olga Lucia Gómez Choperena y Víctor Manuel 
Padrón Esquivia Rad: 23-001-40-03-003-2019-00079-00  
 
Juzgado: Cuarto Civil Municipal hoy Tercero Transitorio de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Montería Ref: Ejecutivo Singular 
Dte: Julio Antonio Elías Nader Ddo: Olga Lucia Gómez Choperena Rad: 
230014003708-2015-00479-00    
  
Juzgado: Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Montería Ref: Ejecutivo Singular Dte: COOPROGRESO Ddo: Olga Lucia 
Gómez Choperena y Azahel Ramon Negrete Montes Rad: 23-001-41-89-
001-2017-00963-00 
 

SEGUNDO. Por secretaría Líbrense los oficios respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
Juez 
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Juez Municipal
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